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•IBÍqoba fi*;rf*»í> lr,«< d -'4 ÍM|I ! :-¡t¡ »;««?» .• i^biboinoa '*' 
La Reina nuestra Señora (O. D. G.) y su augusta Rea! 

fiamilia, continúan sin novedad en su JM^flffriJMllrt ib 

la r.íí*> (':¿Í t: T c J '> i r> , bu ü 9 i toa ».! al^arntolal *.¡ 
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• A fin de conciliar lo que exige ia protección debi
da á la insdustria minera con los intereses del Teso
ro, S. M . la Reina ba tenido á bien autorizar 6 Y . S* 
para que conceda permisos provisionales con objeto de 
que puedan venderse los minerales procedentes dé 
pertenencias que estén demarcadas/ sin oposición de 
ningún género, siempre que los dueños consignen en 
«I acto los derechos de que trata el art. 64 del regla-
manto, y que se comprometan además á satisfacer des-
de la fecha del permiso la contribución de superficie, 
y oportunamente la del 5 por 100. 
" * Los permisos provisionales servirán soló para sais 
meses, y será necesario renovarlos para continuar la 
renta de los minerales basta que se conceda la propie
dad da la mina. ' ' ' " < ;> < 

Da Real orden lo comunico 1 V . S. para los efec
tos correspondientes, siendo la voluntad deS. M . que 
dé cuenta á este ministerio de todo permiso de asa 
alase deotro de los ocho dias siguientes á Is concesión. 
Dios guardé á V . S. muchos años. Madrid 10 de junio 
da 1854.—Esteban Collantei.~Sr. gobernador de la 
pravinoia dé.; ; 1 "Ji.J*il> • mivqobfaui 

of:« Ith.') »l <,ÍlUí ? r l ' O ' ' 'il> « I V i l ! ' 0 ] íi' 

Con el objeto de abreviar en lo posible la tramita-
cion dé fos expedientes de midas en beneficio de los. 
interesados y con .v.entaja del servicio, ha tenido • 
•r i la "1»»>•'! ¿N'1 'Iffiil '• M L lílSCll . Q ; " ?0 / I Í I'/i w 

bren mandar S. M . la Reina que á los expedientes que 
han de remitirse á este ministerio en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 60 del reglamento vigente, 
Sé acompañe, además de los documentos que el citado 

• Primero. La aceptación de les condiciones gene-
. . r i líiifii u a«jfioí i i ' f>"Si i * J 

rales. . . . f í 

Segundo. Xas da tas a c é i ^ t a l e s quo deban 4rn-
ponerse en su éasó ajuicio del Ingeniero, salvo lo qn° 
acerca de ellas determinase el gobierno. 

: ' t i l ' 't lío " ~" 
Tercero. La carta de pago de los derechos marca

dos en el reglamento. 
Cuarto. La autorización provisional para rendar 

los productos, si se hubiese concedido. 
De Real orden lo comunico á V . S. para los efec

tos correspondientes, siendo la voluntad de S. M . 
qué las muestras de mineral de que tratan los artícu
los 37, 51 y 60 del reglamento, queden depositadas 
en los gobiernos de provincia , cuidando de su orde
nada conservación. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 16 de 
junio de 1851.—Esteban Collaotes.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 
Í \' mIÍXIXJM .•«•.! .AfaiaBo- ioatbo;%>q *o* nf . r toq 

i r * i , i Í biihnlf íi'i ri -ti$ vu fioia^aiianoa i >. . . . . . ^ 
; Deseando S. M. la Reina que en todas las provin

cias rijan las mismas reglas, para al pago de las dietas 
que sa devengan en las operaciones de reconocimien
tos g mansuras y levantamiento da pisaos da1 minas, 
ha tenido á bien mandar, oido al parecer da la junta 
auporior f a l t a t i v a 4al tanto, q^a sa observan lais 
disposiciones siguientes: 



Primera. A l presentar las solicitudes de regí 
denuncio, de investigaciones ó demasiases* not 
rá al recurrente que consigne en la' depositaba 1 
gobierno la cantidad necesaria para satisfaré* los Vo¿* * 
norariosde reconocimientos, demarcación y posesiono 

Segunda. Esta cantidad consistirá en 505i rs. jf 
vn. cuando la localidad en que haya de practicarse 
diligencia diste hasta cinco leguas de la. resideiici 
del ingeniero *, 400 rs. si distare de cinco á diez, le^ ' 
guas, y 500 rs. cuando la distancia fuere mayor. 

Tercera. Los escritos quedarán sin curso y para-

s a 

tizados los espedientes mientras no 
c o n s i g á | | m 0 t^i^f dispo 

C & i W * L o s ospedienteslhErrdos 
ta Real orden sin haberse verificado el depósito por 
Io*4oteresHdo*¡: se paralizarán también si no se IktLr 
bm^.j^o^ a^f^ 20 de julio 

juinta. Én los meses de enero y julio de cada año 

í t r O T T ? ^ ^ v ^ m n M m v ^ s w 
los interesados se presente á recoger el sobrante UUA 
resulte á sq favor, ó h pagar las diferencian aufL hurí 
oiti%n: W> nooiriWtqfim o le rá «a^iliínel 4b iw d 

Seáta. Para gastos de impresiones, libros y ¡dejaai 
que ocurran en la administración y cuenta de, estos 
íJ>5JiO'* *82 loip^uiüaoT) sol SIS aenisufl.muXm^rñ^m 
depósitos se podran descontar hasta un 2 pprlQÜ pa-

en las operaciones ó diligencias. g^j 8 1 

aoós.líadrid Í 6 de { ^ n j P ; ¡ í e ^ % ^ ^ 5 ^ í q l l ^ a T , 
T ty19ai » 

.oJn*HoarQ*i l*i íi-. 80b 
Jcxiiolfjo aj .«>?}: . J D Tobosr ataq ! n fivmq ro 

Corregimiento de Madrid. , a J • 

LI Excmo. Sr. ministro de la Gobernación del Reí-
nó, con l>cha 10 del actual me^djcp {fy J i e j l ó ^ , , 
l o^u . eb t e : W t ^ b r ' , : ; 6 - . ! BOJ na 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D . G.^de ffflhfflwfa 
con lo prpp^esto^or j u n t a ^ c o ^ s ^ l ^ ^ j ^ c i a 
urbana,y ^a direccioq j ^ A ^ * * , ^ . ^ V W . I ^ i i y w V H r a l , 
se W dignado' aprobar/Wandan^ 
por V . E . en los periódicos oficiales, las siguientes 
reglas que deben observarse en los espedientes de 
construcción de casas en Madrid.—1. a Los planos de 
a4ineac»pti«s ya aprobados estarán do manifiesto en 
« p o s i c i ó n permanente én una Sala do:1írs" casas' consis-

* tórrale* para que puedan *eWc* y ' c**mínartor fiftP 
di iebós de cosas y tos erqu.teefrO*.—A estos' se les 
ptemátiTÚ ( o » o r todos los datW <fúé HtiYned 'cdnve^ 
nátúta» sobre l » o i » g t i l u « Y d i r e e t i o n ! d é ! l a * W é a W • 

:>9ínoio^U a9DOÍoi«oq«ib 

I 

ada y de la estensíon do terreno que la linca gana 
car la parle que les convenga, pero 

• 

propietario que desee edificar alguna 
inta ó reconstruir la fachada do otra 
conserve, presentará una instancia al 

igidor manifestando la obra que se pro-
ta¡rfexpresando en términos claros su ex-

[eto, y pidiendo permiso para llevarla á 
efecto, r 

A l lado de la firma del propietario ó su legitimo 
LSUt e j>o n d rá tot^va^el â rcj u i t e c^^e n^a^a d o 

^ H B R ^ y tfhffldá o^o^ ' í qu i l vvir>n^n^ 
como director de la obra y responsable de cuanto en 
"elta* otrurray hasta que por uno do-fos doyii poram» 
bos se avise haber cesado en dichr dirtu-c^n. 4 , 

forme del arquitecto municipal del distrito, el cual, 
previo e^ecoMdrnjepto que ^íSljlJlp n^ce^satio, pro-
pondrjive|i f\if rmjrio de*ocíio ^ f s |ua/i|o^e i | ofrez
ca" relativo á la cnncesfmi de ta tic^nciTTütTCTtadr; TfBi 

la comodidad y seguridad del público, deban adoptar-
be rilat i vamctnie al ¡derribo, apeo* on tocación dH rallas, 
deporto de materiales y producto de la demolición 
etc. 

4. a Informada la solicitud, dictará sobre ella cl 
a l c a l d e - c o r c e í ^ f r ^ ^ o ^ s p p j q ^ que 
so hará saber al interesado en los ocho dias inmedia
tos, expidiéndole en seguida ía licencia para dar prin
cipio "a las obras. 
-iífiaí ncliiíwilflí«%r/BÍWl* f $m1mm iCajgra> ftlipea-
cionlcsté apfoba^.defipUi.yan^entetJw^p 
r*p^erha.jiaiy^rificftd^ y t&ék despejado? 4el lerrjBno,, 
el arquitecto municipal, previo aviso por escrita del 
director de la obra, pasará á trazar con é) las lincas 
da «íajobada* ¡mmfa j íajun-mo^ofijo yrieq 
guro los puntos principales-, expedirá u« certificado 
que entregará pa,w su reguardo el arquitecto director 
de la obra, MÍ ife&áti^^ 
pon den á la casc|, y Ja superficie que pierdo ó gana con 
esta alineación, dando al mismo tiempo parto de to
do. akfloaWe^orregidor. Eo esta certificación ex-
preaarau: de común acuerdo al arquii^oto, municipa* 
y.^u^ato^de^c^a,^ prficJc^Mftiiaí«w»4an'jiili|f.iw 
reno que haya de expropiarse, y en cumplimiento;dn> 
la ley de i7¡de }ul¡ó de 1836 con arreglo áiél sai ve
rificar* imnedíatamentetá indemnización por Madrid 
o porttJ pi^pietario s e g ú n , ^ o a i o * . aJaa h clnana Mi 

6.' E n «I caso ¡, do disCíQfdia' entrfc fclarquifecto. 
municipal.y el director de la. obr« en el jbstiprocaéi 
da los terrenos q^ia^c apropien»nbrndtarAípiar n i 
juez de primera instancia del distrito uu t é r t o t ^ q w • 



W^rtWa^cori arregló á !a< «Mis \éj *e il *fj^'l? I 
d i 18Í6 tos honorarios del tercero en discordia se-

7 / Los arquitectos municipales podrán visitar 
Siempre que lo tengan por conveniente las obras que 
se estén construyendo en susTespectivos distritos, • 

a W s l f j ? n % ^ I jjjftufyfle ^as, djispqsífvjpp«s ft^eftpa*- ó^ar M en caso 
contraria el opoftuuo purte á la autoridad local, p<*ita 
que 'mande suapén-der la ob*a y se proCtotfti al derribo t j 

8.* Si la casa que se trata de construir e^tuvi^e 
en alguna de las calles-cuy-a alineación no está aun 
aprobada, el ayuntamiento deberá remitir á la supc-
l í f t l W r f e a n l t f ^ él plano üe la 

diG.eado este t r a í d o por elt(gobierno, se deffo.v/i*r&'e4 
piado* »l - a yunta oriento p*ira que, lo exponga el públicé 

3 a n *aVi í tifs estaíiYecIdas. ., c „ »j B i fi¿ 9yp 
De Real orden lo djgaAJL E . para su cumplimien

to y demás efectos consiguientes.» 
Lo que en cumplimiento do fa j j&htó t t t ' iu t f ór-

déi* ' M hace saber* »l 'rVtiBilcfóV1 ^^Cot/fifeii'ciS'*ctiá'qut^ 
<ilftU.A\tiliLlg«l ( ¡ 08^3 T»üVi ¡ o o a ssn^awVUj . o VI TI» 1 Hjfréoli^ltpdcs^afa 

doce do la nbañaíia> ehv la secretaría oV< esta mídate 

documentos que tío dévegan ninguna cja,sef qe,¡dpre¿^ 
chos, asi como tampoco bay.que satisfacer honorarios 
á los arquitectos municipales ni dependientes de la 
villa por los informes/tira dé cuerdas ni reconoci
mientos. 

Los ni Los planos de Ips calles que se hayan definitiva-
snte a probados ̂  del 

Excmo. ayuntamiento, y se exhibirán diariamente 
desde las diot de ía mañana h:-i${a las tres do ía tarde á 
t ¿H,f 11 itio«ó ; : f 1 2oaíi(n »• : OiHíf.'i 
los propietarios y arquitectos que necesiten exami
narlos, advirtiendo que corresponden á las calles que 
se expresan á continuación. TLTI Od 

Madrid 23 d*-jimio-cb. ' tfbá. *~ El Conde de 
Quinto. 5 ^ Qfcayttm \% « 5 iet*%l4 

T i é SI *b . . . ojjiiT 
Callet cujprtimeacionm e^naprq^^j 

Alcalá. Arco de sauta (Mari^ 
Almirante. -««81 •£tffl0k?, r í h u l . f f 
Alamillo (plazuela del). Barrio-nuevo. 
Ans(aatta de Ssata). • Dueña i i i ta> " " r T i S ^ 
Amazonas. . I liBériara (plazuela do San-

! ¿rbV. l V " * *^ olHltifc ith vitltót* *V ^ nHitAir iNil 
Cruz verde. Lavapies. 
Carmen. L*vapies (Plazuela de). 

4hUnáabrkiJ)!si ;• (I i? . ; M#idamn< •» tolusuic sol 
C n s n w í ^ ^ j , obiltiH ^Me^n de.Ppr/Boys^i, QS 

'CbWjrlataS " »Jn»«ftrq la 1 Mofarla. »• 9 ¿ l i t l a i l r,j2<; 

lliftrfmn^l ¿ l i i^ i i l éibnoJ Morería (Plazuela da la). 
Gf»ndil4 >»ni!i alob sobria tyf*F.nk*fr i i r !,]» OC kib 

1 
ií* 

-?»nWBffi(§W)fi, aol no v irJQRl! |Bbj•vlain^ft »b la 
Caatro, , r Margarita (Santa). . 

7 ^ftHiria rol n*> ¿rí HT¡'-jv(jj|^^r>j!ioo^ y W^iim 
~fforr*4>.°.t s¡b I >l> así) i 6éiio)|s(h^]aion^go^aitq 

i»p ,aJn 111 

I ^ ^ ^ M i H ü r j } aria 

ftos áe Mayo. . . Panaderos, -
tfwlfiP** í , , f " < ] 0 í m t , r , , j bPritfv»loirW. 4 , 1 1 , 1 1 o l n ! , , i a 

Desen^ño (Travesía del). Po«<>- .tateoilrnj 
Baali}»BiVaaibnA---.*c8í B Ü a É n ^ n b t í Ijnbil/: 
Desengaño. Progreso (Plazuela del). 
JRsgrtfnftfli nallsd ai tobouo£fIffMW9i§9A *! ^ V i 

askailaljuQ 101 Eneo 
Encomiéñd ravesfa oe Pa'md (alta). 

Pftlmn (l)fliflJ 

-TioTtiltrj); Pablo (Corredera alta do 
Espino. » A i n w a i l l n ^ 
Espo7, y Mina. • W I J W K w i d o s . 
Escuadra. Preciados (Callejón de). 
Eslfer%h<»^ní f'; n f i , ) n ; í sisftlanlpf.ah buJviv OJ! 
I l U p i f i J T J M l V 0 L , U I#ÍÍBWW*ÍÍI til 

E^?? t i i < . K Í T 0 , ' ó l 8 < i oiiwq I«iRriloj?fTirafsjiffaj9t)|> ^h\t 

Ara ? a l , a \W^f tn¥ i'.íw>í\eA 

f n 

ErtV?ti^d#.,1,1*t f - n ' »*'Béfi§}> OOn.íC tlvbboiq 
B«félWn , ;(Sihlí , , í , i e OSI'SÍSJ 'Rfadal *>b mu cbc>-> oibam 

FdniéhU. t ' , 1 i ' ' ( , ' i ' í ( I í , l > n R h ."alélatdrasií' i4» obniiga^ i '^ 
p%los sofua m rlf»itoiaieo< ^Bioy •' fl*» ««naiÍKni «MI a l 
P i r i r l I M l k 0 ^ 1 * 0 •• , ? l" , i í l» h**mpé^laií^8%'.',"''';> ría { 
Gon^ort/ 1 1 ' y * 9 ' « * i I Aleara(ÍMk>. •»! otaal 
Granado. Saúco. K i d 
Gato. Salesas. 
Hosnita,! (Calleion deh._ f Silva.; , 

% ^ ' f e - l a M8téÍfT?áV'r ^Hbviletévu 1 ^ « * i « o 1 bb 
••bslá'der):' ' p ^ é 0 f M r ' »Tr^ i3r t«b | . B Í 1 

Hortaleza. inaHiqía tt^paMilnoa á ann nsm 
Ildefonso (SanV. , Í I 1 7 f ^ S f b á M l j i l t a l ' srcj 

< Ignacio (San). ««MWW H o L n i ' i T 

I Jovellanos. • • v t o x i ! f c n « ^ l l 8 l l ? ^ sb.inobl 
Jacinto CS»q). ; ° ' :

t • r J l VíWbté ' r t l t i 

L«f»BIto» ( p b m l l de). Yedra. . ¿CTto 
Lucia (Santa). TuTila. 

^Ml'^'V'i')- alil'j "»»«'»!"«"' | nhanimu) t i l t i l »¿ 



Intendencia de ejército y del distrito de Castilla la 
Nueva. a*iqovi9 I .^hv / Ébifl 

No habiendo producido remate en la totalidad de 
loa artículos contrátenles la subasta celebrada el dia 
20 del corriente, para el surtiJo de combustible, 
alumbrado y demás necesario1 eb dos años al suminis
tros de las tropas y caballos dej e j ^ ^ o ^ i s t e n t ^ j e p 
este distrito, se con voca por el presente á otra pública 
y simoltánea licitación, que tendrá lugar á la una de| 
dia 30 del corriente en los estrados de la dirección gene
ral do administración militar y en los de eSfa intenden-
cia, el acopio del aceite, leña y esparto en la cantidad* 
términos y condiciones detalladas en los anuncios y 
pliego general insertos en la Gaceta del dia 1.° del cor
riente, quedando limitado á 236,000 rs. el deposito 
para garantía de lá proposición que abrácelos tres es-
presados artículos, ,y á la designada en el apéndice pu
blicado en la Gaceta de 7 del mismo para cada uno e n 

particular. osofl . [ | - t i e i a e y s i l > ñ V 
Madrid 22 de junio de 1854.—Andrés de Calera. 

slaiiiafl oa«ñgi i ' ! .oíí. , 0 
/Vota. Los indicados anuncios se hallan insertos en 

los Boletines de lá provincia, núms. 130 V 1401 ' — 

,onrn 
r . ANUNCIOS. e i j l K { M # f l V í 

* En virtud de providencia se sacan á pública subas
ta (as leñas de chaparro del sitio de Nayapozas.¡j,Fun-
fria, jurisdicion de ¡bjlfilla deS. Martin de Valdeigle
sias, qua segAin el cálculo del perito agrónomo podrán 
producir 36,000 arroba:! de carbón, tasadas á real y 
medio cada una de las que salgan ; estando señalados 
para el primer remate el 23 de julio próximo, y para 
el segundo el 31 del mismo, dando principio á las diez 
de sus mañanas en la casa consistorial, en cuyos actos 
y en la secretaria del ayuntamiento estarán de mani
fiesto las condiciones bajo de las cuales se ha de cele
brar. . , g ,0$ • rtin ¿9 

•Ol*ij 

Se admite la mejora del 25 por 100 sobre las can
tidades obtenidas en el remate celebrado en el dia 18 
del corriente junio para el arriendo por término de 
tres años de las, fincas de propios de la villa de T ie l -
mes que á continuación se espresan: , 0 j | 

Casa de la Fragua, 233 rs. 17 m r s . . , < ; , . 1 
Tierra de la Golguera, 1161 rs. 0 i l € ^ i 
Idem de la Poc i lia y Canalizo 354. , M V O f , 
ídem de la Vega cerrada, 200. , ; ( j r i 

Para lo que queda abierta la subasta durante no^. 
venta días á contar des,de que turo efecto el indicador, 
remate en conformidad á lo dispuesto en el Ululo 2.^ 
del reglamento publicado en el Boletin oficial, nu
mero 4795. ,;.:i;oV ^b si • • 1 <; •;-•» I 

aflti 1 • f nitítfí • I 

Se baila terminado y de manifiesto en la secretaria 

del ayuntamiento (de la villa de Cobeña, el amillara-
miento ó padrón de riqueza de inmueble, cultivo y ga
nadería de la misma por el término de ocho dias, 4 
contar desde la inserción de este, para que los inte
resados en él que se crean perjudicados; lo espongan 
en el término espresado. t»4j¡j?pi* aoJ M 

aun &«TOO aal'eín*fo»iv*w>,j wa oa^aot of6^i»píotqntfifi 
¡•oJiiUib <<' /i i'iVytI HS 8•-• • •>•;<s i • > neisB o*. 

• , l o É ó s propietarios de la^sTrbgera íTe la heredad de 
ra Torre, férmino jf jürisdicrtbri dé Algete,' sita en
tre los rios de Jarama y Guadalix, y la atraviesa el 
camino de Tórrela ¿una, han acordado venderla hasta 

¡e|.2¡9 de setiembre prójimo; bajo ciertas condiciones, 
y previo permiso del Sr. alcalde;han señalado para su 
remate el dia 29 del corriente mes á las once de su 
(nafraba. : * :; ' « »»P \ \-

; •; ¿ • 1 i h, ' 1 d?d 1 i ••' • .•:»; /:> 1 • Midoiqc 
Todos los arrendatarios, propietarios y cololono# 

que posean fincas rústicas y urb mas, como asimismo 
los ganaderos, presentarán las relaciones de las alte* 
l%mkeMl^*fajWl^tébH*o*t}0fc8 bienes en Ik 
techarla del ayuntamiento de Fuente el Saz de Ja-
£amj é COn arreglo a la instrucción, en el preciso tér
mino de diez días contados, desde la inserción de este 
én el Boletin oficial- en la.inteligencia.que el que,no 
10 verifique en dicho término le para/á el perjuicio 
que haya lugar. 8 } J 
"ifeilifffiqmu »tía alĉ q '• , Y H r^i'» ól n - --o *••">•* 

•ílfi9iug»*n ?ol3»'h • •: m« b y oJ 
En la Urde del i 5 dei corriente se estravió una 

áolatia 
ráda\d 
P<>f i* V»e, Ja person*'que;se'pa su paradero n la tenna 
ífflff 5 ? « t o » r t e ! ¡ ^ *;Ja cal lpdeáevi l l , , nnm. 7 t í -

• DOÍ d 1 b orno?) !- : • 
|%b*«VlftóthiT^o*rb tn t ;!• qi--in'-(?! &*)iO' hnpia sol 
... r n 191 E - 1 GUIA a IOÍÍ I Í íó4 toq • 1.1 v 

DE LOS ALCALDES SINDICOS Y SECRETAMOS DE AVüNTAMIKNTO 

dirigido por don Antonio Casas y Moral con la cola
boración dé otros jurisconsultos. 

l m i ] i .•; ... fifi/ . i • • 
Se suscribe en ta imprenta de este Boletin, abo

nando por seis meses 14 rs. ó por un año 22. 

. ut í I n*»l fie ' '• ' ••!'. ' i« i llív 1.1 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. , 

ii ié¡ ALHoirtíioA n i aiAoaiD. 
Precios en e l mercado de hoy. ol ni if fl 

Trigo de 42 4 47 
C e b i í a . ; : : ; ; . de 1« i ' t e Ij4 
Algarrobas... de 25 4 25 1|2 

J T C I / r ' al oaiií 
Madrid 25 de juniq^e 1854. ^Jnaiimi 

| "iiai Blensmq) nr.JIAlDRID: 
Imprenta de Manuel fita, calle de Madera Alia 42. 

* ano 


